
A DESPACHO: 08 de febrero de 2023, informando que, se ha allegado 
constancia de la notificación adelantada por el citador del Jugado Segundo 

Civil Municipal de Popayán. Provea.  
 
El Secretario 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    
Popayán Cauca, ocho de febrero de dos mil veintitrés 

     
            PROCESO:    DESPACHO COMISORIO 
            COMISIONA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN   

                                  JUDICIAL 
            RADICADO:  2019-02309 
 

Auto Interlocutorio No. 237 
 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede y una vez adelantada 
la diligencia de notificación, se procederá a devolver la presente comisión 
diligenciada.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán Cauca, 

 

DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: DEVOLVER la comisión librada por la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

 

Cúmplase 

La Juez 

GLADYS VILLAREAL CARREÑO 

CC 

Firmado Por:

Gladys Eugenia Villarreal Carreño
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Popayan - Cauca
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